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2.1. Objetivos y estructura de la Carpeta de Recursos 
 

Esta carpeta de recursos tiene el propósito de brindar antecedentes, 
orientaciones prácticas, listas de verificación, ejemplos de “buenas”  y “malas”  prácticas y 
materiales de referencia para: 

 
nnnn  apoyar y mejorar los esfuerzos de los sindicatos en la promoción de la igualdad de 

género y protección de las trabajadoras vulnerables, y 
 

nnnn  mejorar la comprensión y valoración del papel de los sindicatos. 
 
Su principal público-objetivo son los sindicalistas, especialmente los dirigentes de 

ambos sexos.  Pero se espera que la información también sea de interés y utilidad para todos 
los afiliados, así como para los trabajadores individuales que hasta el momento no están 
organizados.  En términos más generales, la carpeta de recursos está también dirigida a todos 
los que les interese eliminar la discriminación, o el papel que desempeñan los sindicatos, y las 
posibilidades de colaboración o acción conjunta con ellos y con organizaciones no 
gubernamentales y otros grupos civiles (sobre todo, organizaciones y activistas femeninas), 
organismos de gobierno, empleadores y sus organizaciones, instituciones académicas y de 
investigación y medios de difusión. 

 
Esta carpeta consta de una serie de módulos.  Va acompañada de un Informe1 que 

ofrece una perspectiva empírica basada en una encuesta y estudios de caso de las reales 
experiencias de los sindicatos y de las “ lecciones aprendidas” .  Dicho relevamiento y esta 
carpeta de recursos representan los resultados de la colaboración entre el Programa de 
Promoción de Género (GENPROM) y la Oficina de Actividades de los Trabajadores 
(ACTRAV) de la Oficina Internacional del Trabajo, el Comité de la Mujer de la 
Confederación Internacional de Sindicatos Libres (ICFTU) y los Secretariados 
Internacionales de Comercio (ITS), en particular el Sindicato Internacional de Trabajadores 
de la Alimentación, la Agricultura, Hotelería, Restoranes, Servicios de Comidas, Tabaco y 
Asociaciones Afines (IUF) e Internacional de Servicios Públicos (PSI).  En un taller de 
validación, los sindicatos analizaron la pertinencia, accesibilidad, estilo y adecuación de los 
diferentes módulos y sugirieron revisiones, que esta carpeta ahora ha incorporado. 

 
Los Módulos 1 al 6 se refieren a distintas áreas de las actividades sindicales y a las 

interacciones para la promoción de la igualdad de género y la protección de los trabajadores 
vulnerables.  Hay necesariamente áreas que se repiten en los diferentes módulos.  Cuando los 
temas se abordan en más de un módulo, llevan remite y referencias cruzadas. 

 
 

Módulo 1 Promoción de la igualdad de Género en el seno de los sindicatos 
Se refiere a lo que los sindicatos pueden hacer en sus propias estructuras y 
políticas internas para reclutar más afiliadas, realzar la participación de la 
mujer en todas las estructuras y actividades sindicales, y promover la igualdad 
y la solidaridad entre todos los afiliados. 

                                            
1  Organización Internacional del Trabajo 2001. Papel de los sindicatos en la promoción de la 

igualdad de Género Informe OIT-ICFTU. Ginebra Programa de Promoción de Género, OIT. 
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Módulo 2 Promoción de la igualdad de Género a través de la negociación colectiva 
Explica la importancia de promover la igualdad de género mediante el proceso 
de negociación colectiva.  Estudia el procedimiento para negociar la igualdad 
de género (prepararse para negociar, en la mesa de negociaciones, y 
seguimiento). 

Módulo 3 Temas y orientaciones para negociar la igualdad de Género 
Aborda la forma de negociar para evitar la discriminación sexual y promover la 
igualdad de oportunidades y tratamiento para trabajadores y trabajadoras, 
ofrece orientaciones de negociación sobre una serie de temas clave de igualdad 
de género. 

Módulo 4 Organizar a los desorganizados: la economía informal y otros trabajadores 
desprotegidos 
Subraya la diversidad de los trabajadores informales y atípicos y las 
dificultades que se plantean para organizar y proteger a dichos trabajadores – 
que en su mayoría son mujeres, más allá del amparo legal y social, sujetas a 
malas condiciones laborales y abuso de los derechos obreros.  Abarca a los 
trabajadores de la economía informal, trabajadores a tiempo parcial, 
trabajadores en la casa, trabajadores domésticos, trabajadores de zonas de 
manufactura para exportación, y trabajadores migratorios. 

Módulo 5 Organizar en la diversidad 
Ilustra cómo los sindicatos pueden “compartir la mesa y hacerles lugar”  a 
distintos grupos, entre ellos los jóvenes, los trabajadores de más edad, 
discapacitados, homosexuales de ambos sexos, minorías étnicas e indígenas. 

Módulo 6 Alianzas y solidaridad para promover los derechos de la mujer 
Explica por qué el sindicalismo comunitario y la solidaridad dentro del 
movimiento laboral son cruciales en el actual contexto global, y señala cómo 
los sindicatos están formando alianzas y colaborando con otras organizaciones 
no gubernamentales y civiles a nivel local, nacional, internacional y mundial en 
una amplia agenda social.  La gama de alianzas es extensa y sus bases son 
diversas, pero el módulo trata de destacar sólo aquéllas de particular 
pertinencia para los derechos de las trabajadoras y la igualdad de género. 

 
Cada módulo de recursos está diseñado fundamentalmente para: 
 

nnnn  subrayar los temas y preocupaciones relativos a la promoción de la igualdad de 
género y la protección de los trabajadores vulnerables,  con el objeto de estimular y 
aclarar las ideas de los sindicatos y otros actores sociales, identificar las tareas y 
desafíos que enfrentan los sindicatos y explicar la razón por la cual su papel es 
decisivo. 

 
nnnn  brindar orientaciones y herramientas prácticas para la acción.  La información sobre 

“cómo hacerlo”  está especialmente dirigida a los sindicatos y presentada de diversas 
maneras: ideas, problemas, listas de verificación, orientaciones, ejemplos de lo que 
sería posible o eficaz, instrumentos internacionales, etc.  Pero no representa de ningún 
modo lo que serían las “mejores”  o siquiera las “buenas”  prácticas que habría que 
adoptar en todas las situaciones o utilizar siempre.  

 
nnnn  facilitar el aprendizaje de la experiencia ajena ofreciendo ejemplos reales de acción y 

estrategias operativas que tuvieron éxito o fracasaron y, dentro de lo posible, 
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identificando los factores que llevaron al éxito o al fracaso en las diversas situaciones, 
y 

 
nnnn  señalar el alcance y las ventajas de la cooperación y la colaboración entre sindicatos, 

organizaciones de empleadores, organismos gubernamentales y no gubernamentales y 
otros grupos de la sociedad civil. 



 6 

 
2.2. Cómo utilizar  la carpeta  

 
Es importante señalar que estos “módulos”  no constituyen un paquete de formación 

modular.  No están destinados a usarse en conjunto, o paso a paso en un programa práctico de 
formación, sino que sirven más bien como fuente de información, para que distintos usuarios 
la empleen con flexibilidad. 

 
Los usuarios institucionales o individuales pueden elegir diferentes módulos y temas y 

utilizar o adaptar los materiales según sus necesidades o contextos específicos.  La carpeta 
puede servir para los siguientes fines: 

 
nnnn  concientización o sensibilización: mejorar la comprensión y valoración de los 

problemas de igualdad de sexo y los retos que se les presentan a los sindicatos. Por 
ejemplo, los dirigentes sindicales pueden usar la carpeta como base para estimular 
debates, motivar para la acción u organizar campañas para promover la igualdad de 
género. 

 
nnnn  defensa y publicidad: como material para campañas de divulgación en los medios de 

comunicación, para informar o educar a otros actores sociales y al público en general 
sobre el papel de los sindicatos y las iniciativas innovadoras acerca de la eliminación 
de la discriminación y promoción de la igualdad. 

 
nnnn  como herramienta práctica para la acción: los usuarios pueden extraer ideas e 

inspiración para discusiones, debates o para la acción, cerciorarse de que se hayan 
tenido en cuenta todos los factores pertinentes por medio de las listas de verificación, 
seguir los pasos u orientaciones de planificación, adoptar o adaptar ejemplos o 
modelos de implementación, evaluar las probabilidades de éxito o fracaso en 
determinados contextos. 

 
nnnn  capacitación y  fines educativos: como antecedente o material de referencia en 

seminarios educativos o grupos de estudio, para organizadores de capacitación, etc. 
 
nnnn  como herramienta para formar redes: como base para las discusiones o la interacción 

entre trabajadores y empleadores, dar ideas para promover la solidaridad sindical 
interna o externa, sugerir bases para establecer alianzas con otros actores sociales, etc. 
  
 
Para facilidad de los usuarios, los materiales se presentan con distintos formatos: 
Declaraciones en cursiva negra: Ideas clave y hechos. 
Recuadros en cursiva:    asuntos de igualdad de género y razones de 

los sindicatos para promover la igualdad de 
género y proteger a los trabajadores 
vulnerables. 

Recuadros sombreados en letra chica: ejemplos, estudios de caso o medidas  que se  
han adoptado para promover la igualdad de 
género. También, Convenciones 
internacionales pertinentes.  Además, se 
ofrecen ejemplos y casos de estudio en 
Anexo; 
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�  orientaciones para la acción. 
����  listas de verificación o  pasos para la acción- 

no son instrucciones. 
_ medidas a evitar, factores negativos. 
�  detalles o explicaciones de las orientaciones 

o listas de verificación sugeridas, etc. 
�  referencias, lectura adicional. 



 8 

 
2.3. Negociación de la igualdad de género 

 
“ No podemos basarnos en la legislación para alcanzar y proteger los temas de la 
igualdad.  La negociación colectiva es un mecanismo mucho más efectivo para 
asegurar que estos derechos existen....  Si bien ha habido importantes logros sobre 
los temas de la igualdad en el pasado, la racionalización y la reorganización están 
cobrando lo suyo, especialmente, con impacto en las vidas de los trabajadores de 
ambos sexos.  En consecuencia, resulta esencial que los temas de la igualdad sean 
decisivos en los objetivos de la negociación colectiva” 2. 
 
En muchos países, el medio clave de acción para promover la igualdad de género en el 

mundo laboral es la negociación colectiva – como proceso de negociación entre los 
representantes de los trabajadores y los empleadores.  Este proceso puede resultar en un 
acuerdo colectivo que delinea los términos y las condiciones de empleo o cualquier otro 
asunto de interés mutuo de los trabajadores y el empleador. 

 
El papel de los sindicatos en la promoción de la igualdad de género a través de la 

negociación colectiva es especialmente importante en el contexto de las actuales faltas de 
adecuación de la legislación sobre igualdad y su cumplimiento en muchos países3.  El papel 
de los sindicatos está reconocido en la Plataforma para la Acción de la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer (Beijing, setiembre de 1995, párrafo 178h, p.106), la que insta a los 
gobiernos y a todos los actores sociales a reconocer la negociación colectiva como un derecho 
y un mecanismo importante para la promoción de la igualdad de género.  Este papel es 
reafirmado tanto en las conclusiones finales  de Beijing+5 y Copenhague+5 (! Módulo 
Introductorio). 

 
nnnn  Las mujeres representan una proporción creciente de la mano de obra y los 

sindicatos deberían representar y defender los derechos de todos los trabajadores; 
 
nnnn  Persisten los estereotipos y los conceptos erróneos acerca del papel y las 

contribuciones de las trabajadoras; 
nnnn  La eliminación de la discriminación con respecto al empleo, ocupación e igual 

salario por trabajo de igual valor son los derechos básicos de los trabajadores – y, 
en consecuencia, problemas de los sindicatos; 

nnnn  La negociación colectiva es un medio decisivo para mejorar los términos y 
condiciones de empleo y de entornos laborales seguros y saludables tanto para 
mujeres como para hombres; 

nnnn  La igualdad de género y los temas de la mujer han sido tradicionalmente 
descuidados en la negociación colectiva; 

nnnn  Las preocupaciones de las mujeres pueden estar inadecuadamente cubiertas por la 
legislación laboral o ser cumplidas en forma inadecuada; 

nnnn  Cuando existe legislación sobre la igualdad de oportunidad de empleo, los 

                                            
2  Congreso Canadiense del Trabajo, 1998.  CLC-  La mujer negocia para lograr la igualdad  

Simposio sobre la mujer del CLC. 1-3 de noviembre de 1998, Ver Sitio Web CLC: 
http://clc.ctc.ca/woman/bargain.html. 

 
3  En Canadá, por ejemplo, gran parte de la agenda para la negociación colectiva de los 

sindicatos procura fortalecer y, dentro de lo posible, expandir las protecciones legislativas y las normas de 
igualdad. 
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sindicatos pueden ayudar a asegurar que ella sea efectivamente aplicada y 
controlada; 

nnnn  La negociación de medidas de igualdad significa que se puede acceder a la solución 
de las reclamaciones a través de procedimientos relativos a agravios , un proceso 
más rápido y de menor costo; 

nnnn  La acción a favor de las trabajadoras demostraría el compromiso de los sindicatos y 
alentaría a las mujeres a afiliarse a ellos; 

nnnn  La promoción de la igualdad de Género a través de la negociación colectiva debería 
mostrar que los sindicatos se mantienen al día y adaptan y ajustan sus objetivos y 
estrategias a las preocupaciones sociales y las necesidades cambiantes de los 
trabajadores.  

 
 
 La negociación colectiva puede tener lugar a diferente nivel, desde el del lugar 

de trabajo individual al de la empresa, sector o industria, nacional o internacional.  Cuando se 
la sitúa a nivel nacional o sectorial, por ejemplo, se podría determinar que las normas 
mínimas relativas a la promoción de la igualdad de género cubran una gama amplia de 
trabajadores.  Pero antes de comenzar una negociación colectiva para la promoción de la 
igualdad de género a nivel nacional, los sindicatos deberían ser concientes y tener en cuenta 
otras formas de acuerdo social que se hayan desarrollado y aprobado con la participación 
directa de los representantes  sindicales.  Por ejemplo, podría haber acuerdos nacionales 
tripartitos sobre la promoción de la igualdad de género; en algunos casos, dichos acuerdos 
pueden tener un impacto similar al de la legislación nacional y cubrir a todos los trabajadores 
de un país. 

 
 A nivel sectorial, debería notarse que varios Secretariados Internacionales de 

Comercio (ITS) han negociado acuerdos marco de referencia con empresas multinacionales 
sobre las operaciones internacionales de la empresa.  Tales acuerdos marco de referencia se 
basan con frecuencia en las normas de la OIT, incluidas aquéllas sobre la promoción de la 
igualdad de género.  La naturaleza internacional de estos acuerdos significa que los sindicatos 
internacionales deben cooperar y tener la capacidad de comprometer eficazmente a las 
empresas multinacionales en negociaciones a nivel internacional (�  Módulos 3 y 6). 

 
 A nivel de la empresa, algunas han aprobado unilateralmente códigos de 

conducta, a menudo en respuesta a publicidad negativa generada por informes de condiciones 
malas, explotadoras o peligrosas (�  Módulo 6).  Estos códigos pueden ser utilizados por las 
empresas para evitar tratar con los sindicatos .  En estos casos, los sindicatos nacionales o 
locales no deberían aceptar dichos códigos cuando puedan negociar de otra forma acuerdos 
colectivos para los trabajadores que representan4. 

 
 En consecuencia, antes de comenzar proceso de negociación alguno, los 

sindicatos deberían analizar el contexto particular en el que tendrá lugar la negociación – de 
modo de poder articular la acción apropiada y ser más efectivos en el logro de los resultados 
deseados.  A modo de ejemplo, los sindicatos no deberían olvidar que los acuerdos a nivel de 
empresa, nacional o internacional que cubren temas de género pueden tener un impacto 
considerable en términos de establecer normas mínimas.  Así, los que negocien en el lugar de 
trabajo individual o local deberían procurar mejorar dichas normas mínimas. 

                                            
4  Ver N. Kearney y D.W. Justice, “Los nuevos códigos de conducta – algunas preguntas y 

respuestas para los sindicalistas” , http://www2.icftu.org. 
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�  Normas per tinentes de la OIT: 

Convención sobre la L iber tad de Asociación y la Protección del Derecho a 
Organizarse, 1948 (No.87); 
Convención sobre el Derecho a Organizarse y a Negociar  Colectivamente, 
1949 (No.98); 
Convención sobre la Negociación Colectiva, 1981 (No. 154) y 
Recomendación, 1981 (No. 163). 
 

 
 

Artículo 4 
 
 
Se deberán tomar las medidas apropiadas para las condiciones nacionales, cuando ello sea 
necesario, para alentar y promover el pleno desarrollo y la utilización de maquinaria para la 
negociación voluntaria entre empleadores u organizaciones de los empleadores y 
organizaciones de los trabajadores, con miras a regular los términos y condiciones de empleo 
mediante acuerdos colectivos. 

 
 
 

Artículo 2 
 
 
A los fines de la presente Convención, el término “negociación colectiva”   abarca todas las 
negociaciones que tengan lugar entre un empleador, un grupo de empleadores o una o más 
organizaciones de empleadores, por una parte, y  una o más organizaciones de trabajadores, 
por la otra, para: 
(1) determinar las condiciones de trabajo y los términos de empleo; y/o 
(2) regular las relaciones entre empleadores y trabajadores; y/o 
(3) regular las relaciones entre empleadores o sus organizaciones y una o varias   

organizaciones de trabajadores. 
 
 
Incluir los temas de género en la negociación colectiva es un proceso multifacético 

que requiere una planificación y consideración exhaustiva para asegurar que sus esfuerzos 
sean fructíferos y lograr los cambios deseados en los términos y condiciones de empleo, y la 
situación más igualitaria de las mujeres con respecto a los hombres.  Cada fase corresponde a 
las estrategias utilizadas comúnmente en la negociación colectiva; pero en la negociación de 
la igualdad de género, la atención se centra en una manera más justa y progresiva de 
representar las necesidades y las  preocupaciones de todos los afiliados del sindicato.  Las tres 
fases principales consisten en: 

 
�  Prepararse para las negociaciones; 
 
�  Las negociaciones (los temas de género  que podrían ser planteados en la mesa 

de negociación se analizan en el Módulo 3) y 
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�  Seguimiento de las negociaciones. 
 
“ La sensibilidad de la negociación colectiva a los ‘ temas de la mujer’  refleja el 
grado en el que ellas están plenamente integradas a las estructuras de toma de 
decisiones, programas y actividades de los sindicatos” 5 

                                            
5  Kumar, P. 1993. La negociación colectiva y las preocupaciones de la mujer en el lugar de 

trabajo.  En L. Briskin y P. McDermott (eds.), Las Mujeres Desafían a los Sindicatos.  Toronto: University of 
Toronto Press. P. 224 (versión inglesa). 
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2.3.1 Preparación para las negociaciones 

 
Para prepararse para negociar la igualdad de género, los sindicatos deberían: 

 
�  Asegurar la activa participación de las mujeres, procurar sus puntos de vista y 

asegurar que se oigan sus voces; 
 
�  Promover la conciencia y la apreciación de los temas de género entre los 

miembros del sindicato y también entre los empleadores; 
 
�  Seleccionar el equipo de negociación; 
 
�  Desarrollar la agenda para la negociación de la igualdad de género; 
 
�  Estar bien preparados para las negociaciones: compilar todos los hechos 

pertinentes, redactar la agenda de la negociación y desarrollar una estrategia 
clara. 

 
�  Asegurar la activa participación de las mujeres, procurar sus puntos de vista y 

asegurar que se oigan sus voces 
 
Al igual que en la preparación para cualquier negociación colectiva, el sindicato debe 

identificar su público y los intereses de él.  En primer lugar, y por encima de todo, ello 
requiere la participación de miembros informados, educados y activos.  Sin la participación 
significativa de la mujer, es factible que los sindicatos carezcan de gran parte de la 
información necesaria o la motivación para persuadir a los empleadores a ofrecer condiciones 
de trabajo justas a las mujeres y a todos los trabajadores con responsabilidades familiares. 

 
El Módulo 1 cubre el reclutamiento y la movilización de los miembros, especialmente 

de las mujeres. Asimismo, enfatiza que antes que los sindicatos puedan dominar la causa de la 
igualdad de género en el lugar de trabajo, deberán asegurar que sus propias estructuras y 
políticas internas sean sensibles al género y amigables para la mujer.  Los nexos entre la 
igualdad interna (la posición de las mujeres en el sindicato) y la igualdad externa (bajo la 
forma de buenos acuerdos colectivos) han sido enfatizados en la mayor parte de la 
investigación para la acción6.  Es especialmente importante elevar la visibilidad y la 
prominencia del papel de las mujeres en los sindicatos.  A manera de ejemplo, establecer un 
comité de mujeres o un comité sobre la igualdad  realza la visibilidad de las mujeres en el 
sindicato y ayuda a asegurar que se toman en cuenta sus intereses y perspectivas (! Módulo 
1). 

 
El acceso a las oportunidades de educación en el seno de los sindicatos es un área en la 

que las mujeres permanecen en desventaja.  Las afiliadas femeninas deben ser informadas 
acerca de sus derechos como miembros, de los diversos papeles y posiciones en los que 
pueden contribuir con sus destrezas y perspectivas únicas dentro de la orzanización, de los 
pasos para plantear formalmente reclamaciones relativas al lugar del trabajo y de los métodos 

                                            
6  Ver, por ejemplo, a Bercusson,B. y L.Dickens. 1998.  Iguales oportunidades y la negociación 

colectiva en Europa.  Definición de los temas.  Dublín: Fundación Europea para el Mejoramiento de las 
Condiciones de Vida y de Trabajo. 
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que pueden utilizar para hacer conocer sus preocupaciones laborales a sus representantes 
sindicales. 

 
Dado que la negociación colectiva tiene por finalidad los derechos colectivos de los 

trabajadores, es de clara importancia obtener los puntos de vista de todos ellos , mujeres y 
hombres, y asegurar que sus necesidades y preocupaciones sean propiamente identificadas y 
priorizadas. 

 
Las preocupaciones laborales de las mujeres son a menudo inseparables de sus vidas 

domésticas.  Sin embargo, ellas pueden no ser concientes de cómo expresar sus problemas o 
dificultades laborales diarias o la combinación de sus responsabilidades laborales y familiares 
para que se tornen en acciones reparadoras factibles de ser adoptadas por sus sindicatos.  En 
consecuencia, éstos deben educar a sus afiliadas para que comprendan plenamente el papel de 
los sindicatos en sus vidas y la forma como ellos pueden hacer para que sus preocupaciones 
sean incorporadas en la agenda de negociación colectiva. 

 
Para identificar cuáles son las restricciones, necesidades y prioridades de las mujeres, 

los representantes sindicales de ambos sexos deben formularles preguntas y escuchar 
atentamente sus respuestas.  Los métodos tradicionales de los sindicatos para preguntar a sus 
miembros sus puntos de vista pueden no siempre obtener resultados con las trabajadoras 
afiliadas.  En consecuencia, los sindicatos deberían ser innovadores al procurar los puntos de 
vista de las mujeres.  Al prepararse para las negociaciones, deberían: 

 
L ista de ver ificación: 
�  Reclutar miembros femeninos y promover su activa participación en todas las 

estructuras y actividades sindicales; 
�  Asegurar que todos los trabajadores, en especial las mujeres, comprendan y sean 

capaces de hacer conocer sus preocupaciones a los representantes sindicales; 
�  Educar a sus miembros para que puedan reconocer las diversas formas de 

discriminación que pueden darse en su lugar de trabajo; 
�  Dar amplia publicidad a las negociaciones venideras, por ejemplo, a través del 

envío de circulares a todos los trabajadores, y ofrecerles tiempo amplio para 
presentar sus puntos de vista y demandas; 

�  Llevar a cabo investigaciones:  Brindar fondos a la unidad de la mujer o la unidad 
de la igualdad para posibilitarles investigar las preocupaciones de las mujeres, tales 
como el rastreo de promociones por sexo, la catalogación de los casos de 
discriminación sexual, etc.; 

�  Remitir cuestionarios simples a todos los trabajadores y permitirles completarlos 
en el idioma de su elección; 

�  Obtener información acerca de qué sucede en los diversos niveles de diálogo 
social; 

�  Examinar qué sucedió en negociaciones anteriores; 
�  Celebrar consultas sobre temas de negociación colectiva y, de existir  un proyecto 

de política disponible, circularlo entre todos los trabajadores para obtener sus 
comentarios y sugerencias; 

�  Ofrecer oportunidades específicas a las trabajadoras para hacer oir sus voces: 
�  el comité, departamento o unidad de igualdad de género o de la mujer debería 

debatir la formulación de las demandas con el comité ejecutivo; 
�  el comité, departamento o unidad de igualdad de género o de la mujer debería 

poder someter formalmente demandas para su negociación; 
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�  el sindicato debería convocar reuniones especiales de representantes de las 
mujeres de todos los departamentos o unidades 

�  Diseñar maneras innovadoras para obtener los puntos de vista de quienes están 
ausentes o se mantienen en silencio en las reuniones, por ejemplo: 
�  reunir a delegadas gremiales y a aquellos más allegados a las trabajadoras para 

explicarles el proceso de negociación colectiva y determinar sus puntos de 
vista; 

�  celebrar reuniones, foros y grupos de estudio especiales para mujeres 
solamente para ofrecer  a aquellas que tienen menor autoconfianza 
oportunidades para expresar sus puntos de vista. 

 
 
 

 
 

En su 82ã. Reunión, el Comité de la Mujer de la ICFTU fue de la firme opinión de que es 
importante oir las voces de las bases para que la Revisión del Milenio tenga real significado y 
pertinencia.  A tal fin, el Comité decidió llevar a cabo una encuesta similar a la titulada 
“Preguéntele a una trabajadora”  de la AFL-CIO.  Si bien se trataba de un ejercicio piloto, 
13.572 mujeres respondieron, de las cuales un 27.1 por ciento no estaban afiliadas a 
sindicatos.  La distribución regional fue la siguiente: Africa: un 15.7 por ciento, las Américas: 
un 18.0 por ciento, Asia/Pacífico: un 19.6 por ciento, Europa Central y Oriental: un 26.7 por 
ciento, resto de Europa: un 20.1 por ciento.  Se solicitó a cada una que señalara 3 de entre 15 
temas de prioridas para ellas.  Su lista de prioridades se indica a continuación: 

 
1.      Mayor salario                                                                         52.2 por ciento 
2.      Seguridad en el empleo                                                          37.1 
3.      Respeto en el empleo                                                             26.3 
4.      Seguridad a la  jubilación                                                       25.4 
5.      Mayor control en las horas de trabajo                                    23.8 
6.      Desarrollo de carrera y formación                                          23.7 
7.      Salud y seguridad en el lugar de trabajo                                 22.1 
8.      Igual salario                                                                            22.0 
9.      Guarderías infantiles durante y después del horario  escolar 19.9 
10.    Promociones                                                                           16.5 
11.    Seguro de salud                                                                      14.1 
12.    Salario justo y beneficios por tiempo parcial, etc.                 13.9 
13. Programas más firmes para acabar con todas 

las formas de discriminación                                                   8.8 
14.    Licencia por maternidad                                                          8.6 
15.    Atención de las personas mayores                                          7.1 
 
Al ser preguntadas acerca de si los sindicatos cubrían estos temas, las respuestas fueron: 
 
         Frecuentemente                              35.0 por ciento 
         Ocasionalmente                              34.1 
         Siempre                                          14.5 
         Rara vez                                         13.3 
         Nunca                                               3.0 
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Las razones más importantes indicadas por las mujeres no sindicalizadas para no afiliarse a 
sindicatos fueron: 

 
1.      No entiendo cómo los sindicatos me pueden ayudar              71.7 por ciento 
2.      No tengo tiempo por responsabilidades familiares                 58.4 
3.      Nadie se me acercó                                                                 57.6 
4.      Imagen sindical negativa                                                        50.8 
5.      El sindicato es insensible a mis necesidades                          42.4 
6.      El sindicato está dominado por los hombres                          38.0 
Estas conclusiones de la encuesta fueron esencialmente confirmadas por las realizadas 

por la AFL-CIO y las respuestas recibidas en el sitio Web de la ICFTU. 
  
 

�  Promoción de la concientización y apreciación de la temática de género 
 
El éxito en una negociación colectiva sobre género depende en gran medida del apoyo 

mutuo y el activismo de mujeres y hombres.  Todos los trabajadores, femeninos y masculinos, 
deben ser concientes de por qué deberían aventurarse en el mejoramiento de la suerte de las 
trabajadoras.  Deben entender el lenguaje y significado de la agenda de la igualdad de género 
para negociar y qué quiere decir para ellas.  En consecuencia, es importante que exista un 
fuerte componente educativo y materiales de promoción que acompañen las propuestas clave 
de negociación para ayudar a construir apoyo entre los miembros de las bases.  Ello es 
importante también para promover entre los empleadores la concientización sobre género. 

 
Or ientaciones: 
�  Asegurar que la educación sindical y los materiales de formación incorporen la 

temática de género: 
   

El Sindicato General de Trabajadores de Portugal (UGT-P) ha celebrado 
reuniones y seminarios para sindicalistas de ambos sextos sobre una amplia 
gama de temas incluidas nuevas formas de organización laboral, protección 
social y derechos de las mujeres.  Como miembro del “Observatorio de la 
Igualdad” , la UGT ha aplicado el principio de la transversalización al análisis 
de los acuerdos colectivos, con el fin de aumentar la concientización entre los 
negociadores de ambos lados y alentar medidas innovadoras para promover la 
igualdad de oportunidades. 

 
�  Llevar a cabo campañas especiales y esfuerzos de motivación previo a las 

negociaciones, de manera de asegurar que la membresía haga suyas las 
propuestas de negociación sobre la igualdad de género; 

�  Enviar mensajes claros acerca de que los trabajadores de ambos sexos toman 
parte en el mejoramiento de la suerte de las trabajadoras; 

�  Ayudar a promover la concientización de los trabajadores sobre género. 
 

“ Lo que es mejor para las mujeres será mejor para todos”  
 

  
�  Seleccionar el equipo negociador 
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Elegir el mejor equipo de negociación es decisivo para asegurar el éxito en la mesa de 
negociación.  Los integrantes del equipo deberían reflejar la membresía del sindicato y las 
necesidades e intereses de los miembros.  Los integrantes del equipo deberían ser buenos 
negociadores, con ideas claras sobre los intereses de los trabajadores.  Las mujeres fuertes y 
capaces harán siempre una contribución invalorable en cualquier equipo de negociación..  
Toda organización cuenta con este tipo de mujeres. 

 
Muchos sindicatos han aprobado la política específica de incorporar mujeres en sus 

equipos de negociación:  fijando cuotas porcentuales o numéricas, o disponiendo que los 
ocupantes de ciertos cargos incluyan el equipo de negociación (en especial, el jefe del comité, 
departamento o unidad  de la igualdad/de las mujeres o una mujer dirigente).  Tal política de 
asegurar que las mujeres estén siempre representadas en el equipo es más eficaz y equitativa 
que una relativa a incluir mujeres sólo cuando se vaya a plantear en la negociación colectiva 
una temática considerada de preocupación particular de las mujeres. 

 
No obstante, sin una educación adecuada de las representantes femeninas sobre el 

proceso y  las técnicas de negociación, su presencia en los equipos será meramente simbólica.  
Los sindicatos deben brindar a las delegadas educación y formación sobre las técnicas de 
negociación y la preparación y revisión de los documentos de negociación.  Tal educación y 
formación deberían convencer a las mujeres de que plantear la temática de género en la 
negociación colectiva es válida e importante.  Asimismo, debería brindárseles la información 
y los argumentos que requieran para poder plantear la temática de genero en las negociaciones 
con éxito. 

 
Or ientaciones: 
�  Adoptar una política que incluya a las mujeres en el equipo de negociación, de 

modo que puedan desempeñar un papel clave en la formulación de las 
demandas y el examen de las cáusulas de los acuerdos colectivos propuestos 
sobre discriminación: 
Recuerde: Se utiliza a las mujeres para negociar y equilibrar las rígidas 

demandas de la familia y el trabajo; 
Muchos discapacitados, minorías y homosexuales de ambos 
sexos son utilizados para trabajar como activistas en la lucha 
por sus derechos y podrían resultar buenos negociadores, 
habituados a no aceptar un ‘no’  por respuesta. 

_ No incorpore mujeres en el equipo negociador cuando existan temas 
considerados de su preocupación. 

�  Eduque y forme a las sindicalistas eficazmente para participar en las 
negociaciones y plantear la temática relativa a género: 

 
La FRATIA organizó en Rumania, con la ayuda de un grupo internacional de 

mujeres sindicalistas, un seminario sobre los derechos de las trabajadoras 
destinado a miembros masculinos y femeninos.  Muchos participantes 
contaban ya con experiencia en la organización y las negociaciones 
sindicales.  Sin embargo, fue muy evidente su conocimiento limitado sobre la 
temática de género relacionado con la negociación colectiva y el lugar de 
trabajo.  Algunas mujeres no consideraron los asuntos de la igualdad como 
problema hasta que se plantearon temas tales como la segregación laboral. 
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�  Asegure que los miembros masculinos del equipo negociador sean también 
sensibles a las preocupaciones sobre la igualdad de género: 

 
Recuerde que: Podría ser muy efectivo que un negociador masculino                             

presente el caso de la igualdad de género o temática                                                                   
de las mujeres. 

  
�  Desarrolle la agenda para la negociación de la igualdad de género 

 
Los sindicatos deben realizar elecciones serias al desarrollar sus agendas de 

negociación colectiva.  Es preciso que representen los intereses de todos sus miembros y, que, 
especialmente, desarrollen la agenda que represente mejor sus objetivos de negociación y 
tenga las mejores posibilidades de éxito. 

 
Los sindicalistas priorizarán todas las propuestas del gremio, incluidas las propuestas 

de igualdad de género para la negociación colectiva.  Actualmente, ello será necesario para 
asegurar que las demandas sobre género no sean subsumidas en el marco de demandas 
sindicales más generales, pero indudablemente importantes.  Deben recordar que las mujeres 
son a menudo más de la mitad de la mano de obra con iguales derechos a que se incluya su 
temática en la agenda de negociación colectiva.  Así, desde esta perspectiva, no deberían ser 
tratadas como un grupo especial con demandas particulares.  El equipo negociador  planteará 
las prioridades determinadas por los miembros del sindicato. 

 
A veces, incluir un tema en la agenda de negociación colectiva puede ser más difícil 

que negociar con el empleador.  Con frecuencia, los miembros del equipo negociador tendrán 
que hacer malabarismos  con las demandas competitivas de los diversos grupos de 
trabajadores y se verán obligados a tomar decisiones difíciles.  Los miembros femeninos del 
sindicato pueden utilizar con el equipo negociador los mismos argumentos apremiantes que 
esperan que éste utilice con los empleadores.  También, la presencia de mujeres fuertes, 
resonantes, en el equipo negociador ayudaría a asegurar que no se dejen de lado sus asuntos.  
Igualmente,  si las sindicalistas saben que sus delegadas están ‘ luchando por sus 
preocupaciones’  será más factible que confíen en que el equipo representará adecuadamente 
sus intereses y aceptará el paquete final de acuerdos colectivos. 

 
Al otorgar prioridad a la igualdad de género y las demandas de las mujeres en la 

agenda de negociación 
Recuerde que: 
�  Las políticas empresariales que apoyen a las mujeres apoyarán 

frecuentemente a los hombres también; 
�  Las facilidades que la mayoría piensa que ayudan a la mujer, como por 

ejemplo la atención de los niños, benefician a ambos madres y padres, a los 
niños, familias y comunidades; 

�  Las propuestas que benefician a las mujeres tienen el efecto de ondas que se 
extienden a familias y comunidades; 

�  Muchas propuestas que apoyan a todos los miembros de los sindicatos pueden 
tener beneficios positivos directos para las mujeres.  La mejor remuneración, 
medidas mayores de seguridad, mejor iluminación, etc., son medidas que 
benefician tanto a mujeres como a hombres. 
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El proyecto de acuerdo colectivo debería ser circulado entre todos los miembros para 
obtener su aprobación y apoyo.  Es importante educar e informar a todos los miembros acerca 
de qué son las disposiciones sobre igualdad de género o preocupaciones de las mujeres y qué 
implican.  Las sindicalistas deberían tal vez ejercer presión para lograr la aceptación de tales 
disposiciones. 

 
 
 

�  Prepárese bien para las negociaciones 
 
Los sindicatos tendrán que estár bien preparados para poder tener éxito en la 

negociación de la igualdad de género. 
 
La temática sobre género en el lugar de trabajo y las preocupaciones de las mujeres 

son obviamente un componente necesario para promover la igualdad y la justicia social.  Sin 
embargo, para muchas organizaciones comerciales dedicadas  esencialmente a la “ línea 
básica”  financiera, éste no es un argumento convincente para el cambio.  En consecuencia, los 
negociadores deben estar preparados para presentar datos y pruebas sobre los beneficios 
monetarios y financieros de las disposiciones sobre la igualdad de género.  Ellos deberían 
examinar cuidadosamente, asimismo, todas las cláusulas del acuerdo colectivo para asegurar 
que estén redactadas en términos neutrales de género y que no sean discriminatorias, sea 
explícita o implícitamente.  Es importante también asegurar que se asignen los recursos 
adecuados y que los mecanismos especificados en el acuerdo colectivo permitan  su propia 
aplicación y control.  Los sindicatos deberían: 

 
L ista de ver ificación: 
�  Hacer sus “deberes” , en particular, juntar todos los hechos y estadísticas sobre 

la posición relavita de las mujeres y los hombres en el lugar de trabajo.  Por 
ejemplo, en caso que los sindicatos vayan a negociar igual salario,  deberán 
tener todas las cifras sobre la cantidad de trabajadores en las diversas 
categorías de puestos y  el diferencial de pago entre mujeres y hombres.  
Asimismo, deberían compilar información de otros sindicatos, lugares de 
trabajo, etc., para efectuar comparaciones que otorguen sustancia a sus 
reclamos; 

�  Asegurar que la estrategia de negociación general incluya la construcción de 
alianzas con grupos que procuran la igualdad (i  Módulo 6); 

�  Recurrir a las redes de información nacional e internacional para compilar e 
intercambiar información para preparar las posiciones negociadoras.  Utilizar  
la tecnología de las comunicaciones, incluido el número creciente de sitios 
Web de Internet.  Por ejemplo, � : 

   http://www.clc-ctc.ca/woman/bargaining6 
   http://www.aflcio.org/women/exec99.htm 
   http://www2.icftu.org/english/equality 
   http://laborproject.berkeley.edu 
�  Estar muy informados sobre las disposiciones existentes actualmente relativas 

a la igualdad de género y los derechos de las trabajadoras en el marco de la 
legislación gubernamental, políticas y reglamentaciones empresariales, 
contratos,  reglas laborales, acuerdos colectivos, etc.: 
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El Programa de Promoción de Género de la OIT (GENPROM) ha 
desarrollado una Base de Información sobre Oportunidades Iguales de 
Empleo (EEO) para Mujeres y Hombres, que está a disposición en 
Internet y CD-ROM.  La Base de Información EEO contiene información 
sobre la legislación nacional, instituciones nacionales, derecho casual, 
políticas corporativas y acuerdos colectivos sobre una gama amplia de 
asuntos de la igualdad, incluidos igual remuneración, eliminación de la 
discriminación a mujeres, acción afirmativa, formación, políticas 
amigables con respecto a la familia y  acoso sexual. 

 
El sitio Web es http://www.ilo.org/genprom/eeo 

 
�  Determinar cómo se puede utilizar la negociación colectiva para asegurar que 

se extiendan o aseguren los derechos existentes.  La legislación de un país 
puede prever ya derechos especiales con referencia a diversas áreas de la 
igualdad de género, pero es posible que no se los aplique o que no se cumpla 
con ellos.  En consecuencia, los sindicatos deberían considerar cómo podrían 
repetir los términos de la legislación en los acuerdos colectivos, a fin de ayudar 
a asegurar su cumplimiento más efectivo y accesible. 

�  Tener argumentos para mostrar a los empleadores y miembros sindicales que 
promover la igualdad de género no es sólo hacer lo correcto sino también lo 
inteligente.  Los beneficios de las disposiciones sobre la igualdad de género se 
deberían explicar claramente en los acuerdos colectivos, no meramente en 
términos monetarios, sino también con respecto a factores organizativos tales 
como (�   ver el siguiente recuadro): 
�  una imagen progresiva y positiva para la empresa; 
�  utilización más eficiente de los recursos humanos; 
�  mayor productividad; 
�  mayor moral y lealtad del personal hacia la empresa; 
�  menor rotación de personal; 
�  menor ausentismo, etc. 

�  Identificar y priorizar las demandas a ser sometidas a la negociación.  Ello 
puede requerir una evaluación de los costos y beneficios relativos de demandas 
o cláusulas de acuerdos colectivos particulares.  Los sindicatos pueden 
encontrar que éste es un ejercicio útil, dado que es más factible que se pueda 
convencer a un empleador que acepte una propuesta si se le puede mostrar que 
cierto beneficio es relativamente barato comparado con los grandes beneficios 
organizacionales tangibles que puede implicar, como una mayor productividad. 
Recuerde que: En épocas económicas difíciles, los sindicatos pueden decidir 

otorgar mayor prioridad a beneficios de igualdad no 
salariales, de bajo costo.  Ellos pueden decidir luchar por 
una cláusula general sobre iguales oportunidades,  la no 
discriminación de trabajadores con responsabilidades 
familiares, en particular con respecto a la promoción, 
adelantos o licencia por paternidad – que tendrían 
implicancias de costos nulas o bajas o afectarían a un 
porcentaje menor de trabajadores, a la vez que mejoraría la 
imagen de la compañía en forma sustancial. 
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El utilizar argumentos para convencer a los empleadores en la mesa de negociación de que 
promover la igualdad de género en el lugar de trabajo es hacer lo correcto y lo inteligente: 

 
�  en términos de reclutamiento, las políticas de igualdad de oportunidades atraerían a 

mujeres más calificadas para solicitar trabajo en la empresa; 
 
�  la contratación equitativa y políticas de promoción y formación permitirían a la 

empresa lograr el máximo de los recursos humanos disponibles  y aumentar la 
productividad; 

 
�  un horario de trabajo flexible, arreglos de licencia por motivos de familia y otras 

políticas amigables hacia la familia podrían reducir el ausentismo e inclusive la 
rotación del personal; 

 
�  disposiciones sobre entornos laborales seguros benefician a los trabajadores de 

ambos sexos, aseguran una mano de obra saludable y productiva y pueden reducir los 
costos de las primas de seguro de salud, así como la responsabilidad legal por 
accidentes; 

 
�  beneficios relativos a la igualdad de género pueden aumentar  el compromiso y la 

lealtad de los empleados con respeco a la empresa; 
 
�  en épocas económicas difíciles, puede ser más fácil y menos costoso negociar la 

igualdad de género que otros beneficios salariales o monetarios; 
 
�  las disposiciones sobre igualdad de género y no discriminación deberían realzar la 

imagen positiva y progresista de la empresa – cada vez más compañías se 
enorgullecen de poder etiquetarse como empleadores que aplican la igualdad de 
oportunidades; 

 
�  en la economía global actual, donde los consumidores son más concientes y sensibles 

a las condiciones laborales en las que se fabrican sus productos, la imagen pública de 
una empresa se vería realzada al demostrar un compromiso con la igualdad de 
género y la ética en el lugar de trabajo. 
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2.3.2. En la mesa de negociación 

 
“ Los cambios laborales que importan a las mujeres sucederán sólo si los sindicatos 
aceptan las prioridades femeninas y no las dejan de lado al debatir el acuerdo 
colectivo general” .7 
 
Introducir efectivamente las demandas de igualdad de género en la mesa de 

negociación requiere la presencia activa e informada de negociadores que incluyan mujeres, 
cuya participación activa debería ser enfatizada.  Los sindicatos deberían realizar esfuerzos 
para determinar con la gerencia y con todos los afiliados de base la legitimidad de sus 
negociadoras, así como la validez de las demandas de igualdad de género presentadas. 

 
Hay una tendencia a desestimar la temática de la igualdad de género en el lugar de 

trabajo como un asunto de prioridad baja para la negociación colectiva.  Dado que las 
negociadoras actúan como nexo crucial entre el público femenino de un sindicato y su lugar 
de trabajo, ellas deberían ser apoyadas para plantear adecuada y efectivamente las 
preocupaciones de género en las negociaciones.  El sindicato debería realizar encuestas, 
sesiones de diálogo abierto, reuniones sólo para mujeres, etc., para permitir a los negociadores 
ser concientes de la temática pertinente dentro de sus lugares de trabajo, compilar pruebas 
sólidas sobre la necesidad de disposiciones sobre género en los contratos de trabajo, así como 
determinar el apoyo de los miembros sindicales a dichas demandas.  Es importante también el 
acceso de las negociadoras a las redes de solidaridad –de manera que tengan oportunidades de 
adquirir cooperación técnica o asistencia de otros sindicatos o grupos sobre la igualdad, 
intercambien información, compilen datos, etc. 

 
El apoyo activo de los dirigentes masculinos es también decisivo para determinar la 

legitimidad de las negociadoras.  Al ingresar a un escenario de negociación, cada negociador 
masculino y femenino debería ser presentado a la gerencia como representantes del sindicato 
igualmente calificados. 

 
Durante la negociación, se debería asegurar a las negociadoras el otorgamiento de la 

misma oportunidad de hablar y contribuir  a los debates.  De surgir una situación en la que 
ello no ocurra, se debería solicitar directamente a las delegadas sus puntos de vista y 
alentarlas a contribuir sus perspectivas.  Cuando las negociadoras presenten un asunto de 
género para negociar, otros representantes masculinos deberían expresar su completo apoyo a 
la demanda.  Un equipo negociador dividido es un equipo negociador débil.  Inclusive, 
causaría mayor impresión que sean los representantes masculinos quienes planteen demandas 
sobre la igualdad de género – y ésto puede suceder muy fácilmente  si se ha sensibilizado bien 
a todos los miembros con respecto al tema género. 

 
Or ientaciones: 
A fin de incluir la temática de género efectivamente en una negociación colectiva, los 

sindicatos deberían: 
�  Promover la participación de mujeres en los equipos negociadores; 
�  Determinar la legitimidad de las negociadoras y fortalecer sus voces en la mesa 

de negociación, asegurándoles que: 
                                            

7 IFBWW. 1997. Negociación para la igualdad.  Materiales educativos para las mujeres en el 
lugar de trabajo. Ginebra. IFBWW. p. 20, versión inglesa. 
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�  han sido preparadas en forma adecuada no sólo sobre técnicas y 
procedimientos de negociación, sino también sobre la temática de la 
igualdad de género; 

�  a través de encuestas, reuniones, sesiones de diálogo, etc., han podido 
reunir pruebas acerca de las preocupaciones de los miembros y lograr su 
apoyo para los asuntos de género; 

�  tienen acceso a redes de solidaridad para intercambiar información y 
datos y recabar apoyo; 

�  el apoyo de los dirigentes masculinos es evidente para ellas, la gerencia y 
los miembros de las bases; 

�  Asegurar que cada negociador, masculino y femenino, tenga igual status como 
representante calificado en la mesa de negociación; 

�  Asegurar que se otorguen amplias oportunidades a las negociadoras para 
presentar sus demandas y hacer oir sus puntos de vista en la mesa de 
negociación; 

�  Asegurar que toda demanda presentada sobre igualdad de género sea plenamente 
apoyada por todos los miembros de ambos sexos del equipo negociador. 
Recuerde: Dividir y conquistar es una de las tácticas de batalla más antiguas.  

No caiga en ella; 
�  Examine los acuerdos colectivos para asegurar que no exista discriminación en 

las cláusulas propuestas; 
�  Use lenguaje conciente en términos de género en el acuerdo colectivo; 
�  Asegure que el equipo negociador cuenta con los hechos y argumentos para 

convencer a la gerencia sobre los beneficios de la igualdad de género en el 
acuerdo colectivo; 

�  Especifique en él los recursos y mecanismos para la efectiva aplicación y control 
de las disposiciones sobre igualdad de género; 

_ No sucumba a la tentación de presentar preocupaciones sobre igualdad de género 
en forma subordinada a otros asuntos relativos al empleo.  La negociación de la 
igualdad de género puede beneficiar igualmente a mujeres y hombres en el lugar 
de trabajo. 
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2.3.3. Seguimiento de las negociaciones 

  
La promoción de la igualdad de género en el empleo no termina con la firma de un 

acuerdo colectivo.  El seguimiento del proceso de negociación colectiva es esencial; en caso 
contrario, las ganancias para las trabajadoras podrán existir sólo en el papel. 

 
En primer lugar, los sindicatos y las empresas deben asegurar la amplia publicidad de 

los derechos y privilegios de los empleados en el marco del nuevo acuerdo.  Introducir la 
temática de género en la negociación colectiva produce poco cambio si los negociadores no 
son concientes de ello.  Las victorias en la mesa de negociación deberían ser utilizadas 
también por los sindicatos para publicitar más su compromiso de promover los intereses de 
todos sus integrantes, masculinos y femeninos.  Además, podrían ser utilizados por los 
organizadores gremiales como forma de atraer nuevos miembros. 

 
Es esencial asegurar que existen mecanismos para lograr y controlar la aplicación del 

acuerdo y para compilar y difundir información sobre su impacto y sus resultados en la 
práctica.  El control puede ser llevado a cabo a través de comités ad-hoc independientes o 
conjuntos, como función de comités permanentes sobre iguales oportunidades o de comités 
gremiales sobre la mujer, etc.  Los sindicatos afiliados deberían informar al centro nacional 
sobre el avance en la negociación sobre la igualdad.  Asimismo, están reconociendo los 
beneficios de las asociaciones conjuntas con otras organizaciones locales y no 
gubernamentales sobre derechos humanos para ayudar a controlar las prácticas en el lugar de 
trabajo con base en los acuerdos colectivos o los códigos de conducta autodeterminados por 
las empresas (�  Módulo 6). 

 
Las observaciones y estadísticas reunidas por dichos comités de control  podrían ser 

utilizadas para analizar las disposiciones sobre el lugar de trabajo que deberían ser 
reconsideradas y revisadas para aumentar su efectividad, así como para identificar la temática 
que pueda ser prioritaria en la próxima rueda de negociaciones. 

 
Un aspecto decisivo consiste en establecer un procedimiento para la solución de 

controversias que cuente con los recursos y la capacidad adecuados para tratar justa y 
eficientemente toda violación del acuerdo colectivo.  Dicho procedimiento (que puede incluir 
la conciliación, arbitraje, referencia a un tribunal laboral, etc) debe poder  tratar los asuntos 
sensibles, tales como acoso sexual, discriminación, negación de licencias por razones de 
familia,  despidos injustos, etc.  En tal calidad, se requieren declaraciones formales que 
aseguren el mayor grado de confidencialidad posible al reclamante.  Sin tales seguridades, 
muchos empleados que planteen reclamos sobre las disposiciones relativas a género, 
especialmente las mujeres, podrán ser disuadidos de formularlos por temor al aislamiento, el 
ridículo, represalias, etc., en el lugar de trabajo.  Al informar a los empleados sobre sus 
derechos en el marco de un acuerdo colectivo, se los debería informar simultáneamente sobre 
los médotos adecuados para manejar sus agravios y asegurarles que la confidencialidad será 
de prioridad máxima. 

 
Or ientaciones: 
�  Asegure que se comunique a todos los trabajadores en base periódica las 

políticas negociadas, los derechos y beneficios (incluídos aquéllos cuyo status no 
sea permanente o sea atípico).  Dicha difusión de la información se debería 
realizar a través de diversos métodos:  exhibida en el lugar de trabajo, puesta a 
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disposición en términos simples mediante boletines informativos, seminarios, 
reuniones a la hora del almuerzo, desempeño de roles, etc.; 

�  Establezca métodos para el control regular de la aplicación adecuada y los 
efectos generales de las políticas, derechos y beneficios negociados 
colectivamente.  Comités ad-hoc de control/investigación que incluyan 
sindicalistas femeninos podrían  funcionar efectivamente a tal fin; 

�  Establezca procedimientos sobre agravios para tratar  toda abrogación del 
contrato sobre el lugar de trabajo, discriminación o acoso sexual; 

�  Informe a todos los trabajadores sobre los métodos adecuados para manejar 
agravios y asegurarles que sus reclamaciones serán tratadas con confidencialidad 
y justicia; 

�  Aumente la presencia de las mujeres en el proceso de negociación colectiva 
mediante la promoción de su participación en los comités de control o las juntas 
sobre agravios.  Además, su presencia puede facilitar el planteo de 
reclamaciones relacionadas con la discriminación o el acoso sexual a la atención 
del sindicato y la empresa; 

�  Compile estadísticas periódicamente.  Manténgase al tanto del número de 
mujeres y hombres contratados, promovidos o despedidos, así como de su 
cantidad en todas las categorías de trabajo, niveles de salario y programas de 
desarrollo de los recursos humanos.  Preste atención especial a las disposiciones 
sobre igual salario a través de la compilación de los datos respectivos; 

�  Piense siempre a futuro.  Evalúe qué disposiciones sobre el lugar de trabajo 
deben ser mejoradas o revisadas para aumentar su efectividad.  Tales asuntos 
podrían ser planeados en la próxima rueda de negociación colectiva; 

�  Publicite el trabajo realizado por el sindicato en beneficio de las mujeres –como 
estrategia de organización.  Es importante que los gremios publiciten sus nuevos 
objetivos de negociación y las estrategias que utilizaron o intentan utilizar para 
alcanzarlos. 

 
En la mayoría de los casos, el control cubre la aplicación del acuerdo de negociación 
colectiva en su integridad.  Sin embargo, en algunos casos, se efectúa un control 
específico de las cláusulas sobre igualdad de género, informando al respecto a un órgano 
externo o de jerarquía superior.  Por ejemplo, en: 
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Bélgica:      existe la obligación de presentar un informe anual sobre medidas de         

igualdad al Consejo de la compañía 
 
 
Francia:              se informa al Consejo Superior de Igualdad Profesional; 
 
Finlandia:    la Organización Central de Sindicatos Finlandeses (SAK), junto con                                    

otros socios, elabora un informe conjunto sobre el impacto de la política de 
igualdad; 

 
Ghana:               el Congreso de Sindicatos de Ghana (GTUC) compila todos los acuerdos de 

negociación colectiva de los sindicatos, los estudia y brinda asesoramiento y 
asimismo obtiene retroalimentación verbal de sindicalistas en las reuniones 
trimestrales; 

 
Israel:             el Histadrut lleva a cabo visitas periódicas a los lugares de trabajo para 

verificar la aplicación y distribuir información, de manera que se 
comuniquen todas las políticas negociadas, derechos y beneficios a todos los 
trabajadores; 

 
Kenya:        el Coordinador de Asuntos de la Mujer del Sindicato de Trabajadores 

Ferroviarios de Kenya controla e informa al Secretario General sobre la 
aplicación de las disposiciones del acuerdo colectivo; 

 
I talia:            la Oficina de Oportunidades Iguales de la CGIL controla el avance de la 

igualdad a través de una política de transversalización de compilar 
información, informar y coordinar con otros departamentos, sindicatos, 
asociaciones de mujeres, etc.; 

  
Honduras:       un equipo de control independiente, integrado por varios grupos locales de 

derechos humanos, controla las condiciones laborales en una fábrica de 
prendas de vestir.  El acuerdo de control fue el resultado de negociaciones 
realizadas luego que los trabajadores no tuvieron éxito en organizarse.  El 
acuerdo permite visitas no anunciadas a la fábrica por el equipo de control, 
el que también celebra reuniones mensuales con la gerencia y los 
represnetantes de los trabajadores; 

 
NACTU: requiere a los afiliados presentar informes trimestrales de avance sobre la 

negociación de la igualdad y su aplicación. 
 
 
 
 
La investigación ha identificado varios factores que son factibles de alentar o desalentar la 
negociación de la igualdad de género.  Los factores relacionados con los sindicatos incluyen: 
 
�  el alcance en el que se escucha la voz de las mujeres dentro del sindicato, incluida la 

proporción de mujeres entre los miembros y su participación en el gremio; 
�  el alcance en el cual las mujeres tienen poder en el sindicato y la medida en la cual los 
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que están en el poder (hombres o mujeres) están comprometidos con la igualdad; 
�  la importancia otorgada a la negociación de la igualdad dentro del sindicato; 
�  la existencia y naturaleza de políticas y estructuras para tornarla efectiva. 
 
Los factores relacionados con los empleadores (a nivel de la empresa) incluyen: 
�  el mercado laboral y la posición competitiva; 
�  la composición de la mano de obra (incluida la proporción de mujeres); 
�  imagen real o deseada del empleador; 
�  estilo y cultura de la gerencia; 
�  identidad y papel de las personas clave dentro de la organización, incluidos los asuntos 

relativos a propiedad y control. 
 
Factores relacionados con la naturaleza y estructura de la negociación colectiva dentro de 
una organización 
�  alcance del reconocimiento otorgado al sindicato por el empleador; 
�  calidad de la relación de negociación; 
�  naturaleza, poder y discreción de los negociadores; 
�  forma como se elaboran las agendas de negociación; 
�  nexos entre las estructuras de igualdad en las organizaciones del empleador o el 

sindicato, por una parte, y estructuras de negociación, por la otra, así como las 
relaciones entre los diversos agentes/unidades de negociación. 

 
Fuente:  Bercusson, B. y L. Dickens. 1998.  Iguales oportunidades y la negociación colectiva 
en Europa.  Definición de la temática. Dublín: Fundación Europea para el Mejoramiento de 
las Condiciones de Vida y de Trabajo, p.40, versión inglesa. 
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Anexo 
 
Algunos conceptos básicos relacionados relativos a la igualdad de género 

 
 El  Género se refiere a las diferencias determinadas socialmente entre mujeres y 
hombres, tales como los papeles, actitudes, comportamientos y valores. 

 
 
El Sexo  identifica las diferencias biológicas entre las mujeres y los hombres.  Mientras que 
se lo se determina genéticamente, los papeles de género se aprenden, varían ampliamente 
dentro y entre culturas y están, así, sujetos a cambiar en el tiempo. 
 
Igualdad de género: Iguales derechos, responsabilidades y oportunidades de hombres y 
mujeres, niñas y niños.  La igualdad de género no es sólo una “ temática de las mujeres” ; es 
una preocupación de los hombres también.  La igualdad no significa que las mujeres y los 
hombres serán iguales, sino que los derechos, responsabilidades y oportunidades de mujeres 
y hombres no dependerán de si nacen masculinos o femeninos. 
 
Igualdad o diferencia:La igualdad de género no significa igual trato.  Si se considera que la 
igualdad de género requiere tratar igual a hombres y mujeres, ello puede llevar a que se 
ofrezca igualdad a la mujer sólo en términos masculinos (por ejemplo, sólo si pueden 
adaptarse a las normas o requerimientos centrados en los hombres) y puede reforzar la 
noción de que la diferencia = a desventaja.  También es importante emprender cambios en 
las estructuras, prácticas, culturas, normas, sistemas de valores, etc. organizativos y 
ocupacionales de género masculino (pero considerados a menudo como neutrales).  Tales 
cambios pueden requerir disposiciones “ amigables con las mujeres”  para ayudarlas a 
adaptarse, o a actuar dentro de las estructuras en su forma actual o, alternativamente, a 
demandar cambios en dichas estructuras, culturas, etc., para adaptarse a las mujeres. 
 
Discriminación: Toda diferenciación, exclusión o preferencia basada en criterios 
designados, tales como raza, color, sexo, religión, opinión política, nacionalidad, origen 
social u otros criterios designados que puedan tener el efecto de anular o menoscabar la 
igualdad de oportunidades o de trato en el empleo o la ocupación.  La existencia de 
discriminación de hecho (en la realidad o en la práctica) es de facto discrimination (una 
expresión legal).  La existencia de discriminación en derecho es de jure discrimination (una 
expresión legal). 
 
Discriminación directa o indirecta:  La discriminación sexual puede ser abierta o directa o 
más sutil, discriminación indirecta.  Los empleadores pueden discriminar a las mujeres 
directamente limitando las solicitudes de ciertos trabajos a sólo hombres o sólo mujeres.  La 
discriminación es indirecta cuando los empleadores imponen criterios a los solicitantes de 
empleo o especifican características que no están estrechamente relacionadas con los 
requerimientos inherentes del puesto, como un dispositivo de selección.  El propósito de ésta 
es excluir a las mujeres o bien obtener trabajadores de cierto tipo.  Muchos trabajos son 
vistos exclusivamente como ‘masculinos’  o ‘ femeninos’ . 
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Políticas y programas ciegos y neutrales en términos de género 

 
Las políticas y programa ciegos y neutros en términos de género no deferencian los objetivos, 
los participantes o los beneficiarios por sexo o género. 
Las políticas y programas ‘ciegas en términos de género’  no son necesariamente ‘neutrales 
con respecto a género’  en su impacto, es decir que no afectan necesarieamente a hombres y 
mujeres en la misma forma. 
 
Análisis de género 
El esfuerzo sistemático para identificar y entender los papeles y necesidades de las mujeres y 
los hombres en un contexto socioeconómico dado.  Para llevar a cabo análisis de género, es 
necesario compilar estadísticas por sexo, identificar diferenciales de género en la división del 
trabajo y el acceso y control de los recursos, identificar las necesidades prácticas y 
estratégicas de género para las mujeres y los hombres, identificar las restricciones y 
oportunidades que enfrentan las mujeres y los hombres y evaluar las capacidades 
institucionales para promover la igualdad de género. 
 
Planificación de género 
La planificación de género consiste en el desarrollo y aplicación de medidas y arreglos 
organizativos específicos para la promoción de su igualdad, identificación de cómo 
incorporar las preocupaciones de género en las actividades de transversalización y 
asegurar que se asignen los recursos adecuados. 
 
Transversalización de género 
Estrategia para hacer que las preocupaciones y experiencias de las mujeres al igual que las 
de los hombres sean parte integral del diseño, aplicación, control y evaluación de políticas y 
programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales y a todos los niveles, de 
manera que ambos se beneficien igualmente y que no se perpetúe la desigualdad.  El objetivo 
último de la transversalización es lograr la igualdad de género. 
 
Acción positiva o afirmativa:  A fin de eliminar las consecuencias directas e indirectas 
actuales de la discriminación pasada, podrá ser necesario diseñar medidas especiales para 
alcanzar la igualdad de oportunidades y de trato de hecho.  Se intenta que dichas medidas 
positivas (también llamadas medidas afirmativas) sean temporarias: se las debería eliminar 
una vez que se hayan rectificado las consecuencias de la discriminación pasada.  La acción 
positiva se considera esencial para el logro de la igualdad genuina entre mujeres y hombres 
en el mundo del trabajo y la sociedad.  Dicha acción puede abarcar una gama amplia de 
medidas, incluidas acciones correctivas como la fijación de objetivos para la participación 
de las mujeres en las actividades de las cuales hayan sido previamente excluídas, o medidas 
promocionales desginadas a otorgar acceso a las mujeres a oportunidades más amplias. 

 
 
 

 
Para asegurar que sus políticas y programas sean sensibles y respondan a los términos de 
género, los sindicatos pueden desear llevar a cabo análisis de género a través de: 
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1. Identificación de la temática: 
nnnn  ¿De qué formas se reflejan las experiencias de las mujeres y los                                                             

hombres en la manera como se identica la temática? 
nnnn  ¿Cómo se toma en cuenta la diversidad? 
2. Definición de los resultados deseados/anticipados: 
nnnn  ¿Qué desea alcanzar el sindicato con esta política y cómo encaja dicho objetivo con un 

compromiso de igualdad de género? 
nnnn  ¿Quién será afectado: Cómo diferirán los efectos de la política para mujeres y 

hombres? 
3. Compilación de información: 
nnnn  ¿Qué tipos de datos específicos de género están disponibles?  ¿Existe información 

sobre otros grupos designados de equidad de los trabajadores?   
nnnn  ¿Cómo habilita el sindicato a las mujeres para expresar sus necesidades y 

preocupaciones? 
nnnn  ¿Cómo encarará la investigación que usted consulte o lleve a cabo las experiencias 

diferenciales de género y diversidad? 
4. Desarrollo y análisis de opciones: 
nnnn  ¿En qué forma una opción implicará desventajas para algunos o brindará ventajas 

para otros? ¿Tiene cada opción efectos diferenciales sobre mujeres y hombres dentro 
del sindicato y en el lugar de trabajo? 

nnnn  ¿Cómo pueden desarrollarse soluciones innovadoras para encarar la igualdad de 
género o la temática identificada de las mujeres? 

nnnn  ¿Cuáles son las soluciones sugeridas por los grupos afectados? 
5. Formulación de recomendaciones: 
nnnn  ¿De qué manera es la igualdad de género un elemento significativo en pesar y decidir 

acerca de opciones? 
nnnn  ¿Cómo puede aplicarse la política de manera equitativa? 
6. Comunicación de la política: 
nnnn  ¿Cómo asegurarán las estrategias de comunicaciones que los miembros de los 

sindicatos de ambos sexos tengan acceso a la información? 
nnnn  ¿Se utiliza un lenguaje conciente en términos de género? 
7. Evaluación de los resultados: 
nnnn  ¿Cómo se incorporarán las preocupaciones sobre igualdad de género en los criterios 

utilizados por los sindicatos para evaluar su efectividad? 
nnnn  ¿Qué indicadores utilizará el sindicato para medir los efectos de una política sobre 

mujeres y hombres? 
 
Adaptado de: Status de la mujer. Canadá, Análisis basado en género: una guía para la 
adopción de política. 
 
Sitio Web: http://www.swc-cfc.gc.ca/ 

 


